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PROCURItDURIA AMB¡ENTAu Y DEL ORDENAMIENTO
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EXPEDI ENTE: PAOT - 2019 -2OO2-SOT-853

RESoLUclór.¡ touI t¡lsrRATlvA

ciudad de México, a 2 6 ACO 2019

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracciÓn Vlll,27 fracciÓn Vl, 30 BIS 2 de la LeY

Orgáni ca de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,

analizado los elementos
51 fracción l, Y 96 Primer párrafo de su

acionado con la denunciaen el expediente número PAOT

en este Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los

I Reglamento; habiendo
-2O1' 9-2OO2-SOT-853 relcontenidos

presentada
siguientes:

con fecha 22 de mayo 2019, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformáción pública y Rendición dé cuentas de la ciudad de México'

¡. denunció ante esta lnstitución, prásuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y en materia ambientat (emis¡ones de.partículas), por las actividades de una fábrica de

vetas en et predio ubicado en cátte Berlioz nu*"roiái,'óotonia Ex Hipódromg d^lPeralvillo' '/

Alcaldía cuauhtémoc, ta cuat fue admitida mediante Ácuerdo de fecha o¿ áL i'n¡o de 2019'------ Il

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, s..e realizaron reconocimientos de hechos y se

informó a la persona denunciante sáore dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn

vl, 1s Bls 4,-zsfracciones l, lli,-v, vttt y rx-y Tseis oe Ia Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento reintórial oé ta cíuoad de México, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, Se analizÓ|a,nolmltiyidad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suero) y en materia ambientai-(emisiones de partícuras), como es ra Ley de Desarrollo

urbano y ra Ley amu¡ántat de protecc¡on á ra Tierra, amoas oe tá ciuoad de México, así como el

piáérrnb oere'gactonái o" outrrro¡o urbano vigente para cuauhtémoc'--

ANTECEDENTES

En este sentido, de los hechos denunciados,laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,
se tiene lo siguiente

, Enr materia de desarrollo urbano (uso de suero) y en materia ambiental (emisiones de

particulas)

De ra consurta ar SIG-SEDUVT, se tiene que ar predio.investigado re corresponde ra zonificación H

4t2o (Habttacionar, 4 niveres máximos dÜconsirucc¡ón,2Oo/í mínimo de área ribre), donde el uso

de suelo para producción de velas t" Lná'"ntra prohibido' de conformidad con el Programa

óLráé".,oi.,at de Desarrolto urbano vigente para cuauhtémoc'----

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma No1te, alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06700, Ciudad de México
"" " ó""t.*i 

-r. 
5265 0780 ext 133'11 o 13321

' Página'l de 3

\.

+<



.¡,o.¡.
W".,r';oo DE MEx rcou§ "-^*

o
sL-rBpRocuRADlpia nr onor¡aMll N lo IFRR I oR AL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19 -20O2-SoT -8 5 3

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad,

en el predio ubicado en Calle Berlioz número 151, Colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía
Cuauhtémoc, se constató la ex¡stencia de un inmueble de 2 niveles de altura, no se observó
letrero o razón social que indique que en el lugar opere un establecim¡ento mercantil con giro de
producción de velas, ni actividades al interior, por lo que durante la diligencia no se constataron
emisiones de partículas.--

Por lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constataron los hechos denunciados
consistentes en las actividades relacionadas con una fábrica de velas, ni emisiones de partículas,
se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para acreditar una
fábrica de velas y emisiones de partículas, relacionados con el predio motivo de denuncia, que
permitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante of¡cio PAOT-05-300/300-6827'
2019 de fecha 21 de agosto de 2019; sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante.-

En virtud de lo anterior, en el inmueble ub¡cado en Calle Berlioz número 151, Colonia Ex
Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, no se observaron actividades relac¡onas con una
fábrica de velas y emisiones de partículas, por lo que se actualiza lo previsto en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México por existir imposibilidad material

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica c¡tada, y 327 tracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Berlioz número 151, Colonia Ex Hipódromo de Peralvillo,
Alcaldía Cuauhtémoc le corresponde la zonificación H 4/20 (Habitacional, 4 niveles
máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para
producc¡ón de velas se encuentra prohibido, de conformidad con el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuauhtémoc.---------------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ubicado en calle Berlioz número 151, Colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, Alcaldía
Cuauhtémoc, no se constataron los hechos denunciados; por lo que se actualiza lo
prev¡sto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad material.--:

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----------,--------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------------
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PRltuERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo

previsto en el artículo 27 lracciÓn Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

brdenamiento Territorial de la Ciudad de México

sEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante'----*--

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento

en que conozca de irregularidades en materia amÜiental y/o de ordenamiento territorial, presente

la denuncia respectiva ante esta Autoridad'-

CUARTO .- Remítase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

C)?r? :-
"t7§ :J"YP, *:-3: T,=.I : ::

o

Asi ro proveyó y firma ra Licenciada Leticia Quiñones Varadez, subprocuradora de ordenamiento

Territorial de la procuraduria Ambientaiy-oát óroenamiento Territorial de la ciudad de México'-----

P
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